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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ejecutivo Rad. No. 110014003032201900821 00 
 

En atención a los documentos que anteceden, el despacho 

RESUELVE: 

 

De conformidad con lo normado en el artículo 312 del CGP, requerir a 

la parte actora para que, en el término de tres (3) días, se pronuncie frente a 

la solicitud de terminación por transacción, elevada por la apoderada del 

ejecutado.  

 

Vencido el término otorgado, ingresar al despacho para proveer lo que 

en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 
JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO N.° 53 hoy 7 de mayo de 2021. 

 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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Firmado Por: 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 032 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b5abe4417303e48e220d5ec7ce08a24062ce8ed05d9e10a15b4a55a23ce7
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


